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En tanto que la legislación mexicana sobre la
familia permaneció casi inalterada en el curso
del siglo XVIII, los procedimientos a los que
acudieron las familias para servirse de la legis
lación sobre la herencia se modificaron signifi
cativamente. Al principio del siglo, las mujeres
de la mayoría de las clases económicas --desde
las familias de artesanos hasta las de la aristo
cracia-, solían recibir por ley dotes que las
amparaban a la muerte de sus esposos y que
disponían para sus hijos una herencia. Hacia
finales del siglo, sinembargo, la prácticade con
ceder dotes había desaparecido casi porcomple
to. Este ensayo examina las razones que expli
canan este cambio por medio de una discusión
de los varios modos en los que las mujeres re
tuvieron poder y propiedad, dependiendo de su
posición en la familia.

Durante las últimas dos décadas, historiado
res europeos y norteamericanos han sugerido
que el siglo XVIII marca la transición, en las
familias de la élite, entre los esponsales conve
nidos por razones económicas y sociales y el
matrimonio inspirado por lazos más bien emo
cionales y amorosos. Apoyándose en lecturas y
análisis de fuentes tan diversas como cartas,
diarios, censos y testamentos, lo mismo que en
un volumen cada vez mayor de fuentes secun-
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darias, Phillipe Aries, Daniel Scott Smith,
Randolph Trumbach, Lawrence Stone y mu
chos otros han indagado en los cambios en el
matrimonio y en las instituciones familiares en
Inglaterra y Estados Unidos. l

En el dominio de la historia hispanoamerica
na colonial los investigadores empiezan a ex
plorar documentos similares, así como otras
fuentes primarias para indagar mejor en los
cambios en la familia entre finales d!i!l siglo
XVII y principios del siglo XIX. Fuentes cuanti
tativas como las colecciones de registros
parroquiales y los censos comienzan a rendir
resultados gracias a los esfuerzos de investiga
dores experimentados.2 Estos registros y los
patrones de conducta que revelan pueden com
plementarse a veces con cartas, dictadas a
menudo en escritorios públicos e incluidas en
los registros de procedimientos legales.3

El examen de una muestra de fuentesjurídi
cas, sobre todo de archivos notariales, donde
quedaba el registro de la mayoría de los docu
mentos legales, revela al menos un cambio
significativo en la posición de la mujer en la
familia en el curso de la segunda mitad del siglo
XVIII y el principio del siglo XIX. La práctica de
fomalizar ante notario lacarta dotal, o dote, que
era una declaración legal del valor de los bienes
que recibiría el novio al contraer matrimonio,
empieza a declinar antes de 1750 y desaparece
virtualmente hacia la cuarta década del siglo
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XIX. La desaparición de la dote no puede expli
carse acudiendo a las fuentes históricas más
consultadas normalmente.

Nosotros no podemos sino hacer conjeturas
sobre los motivos que llevaron a la familia a
abandonar la práctica de conceder dotes, o es
pecular sobre las razones de los individuos para
dejar de dispensar las dádivas que se fijaron en
la época para costear las dotes de las novias
pobres. Es probable que su desaparición, que
fue casi siempre una declaración de los recursos
de la familia de la novia, pudiese reflejar un de
cliveenla importancia del linaje materno. Otras
explicaciones igualmente posibles atribuyen la
desaparición de la dote al nuevo énfasis que
puso el siglo XIX en el núcleo familiar y a la
expansión del ideal del matrimonio romántico,4

o acaso también a la adopción de procedimien
tos diferentes para asegurar la continuidad
familiar.

Los historiadores de América Latina que
trabajan el periodo colonial se han apoyado en
todo tipo de documentos legales para analizar
una gran variedad de temas de historia econó
mica y social. Estas fuentes legales incluyen
diversas codificaciones de estatutos, volumino
sos expedientes de casos jurídicos, alegatos
impresos por abogados en el curso de un juicio
y, finalmente, los riquísimos archivos de las
notarías.6 Los notarios eran individuos priva
dos con licencia para ejercer que conservaban
los registros oficiales de procedimientosjurídi
cos tan diversos como testamentos, contratos,
defunciones, préstamos, dótes, fundaciones de
caridad y establecimiento de capellanías.

Con una sola excepción (discutida más ade
lante), durante el siglo XVIII no se registró cam
bio significativo alguno en el estatuto de la
legislación familiar, así que sólo el estudio de
los archivos notariales nos permite reunir in
formación para explicar cómo adaptaron las
familias las rígidas leyes sobre la herencia a
procedimientos flexibles que les permitieron
sostener a sus descendientes y, adicionalmente,
preservar y guardar la memoria de su linaje.6

Acercarnos al estudio de la familia por medio de
los archivos notariales nos abre una ventana a
la vida de determinadas estirpes, y nos ilumina

además sobre los cambios que se verificaron con
el paso del tiempo en la posición de la mujer en
la familia.

La legislación estableció un esquema para
derechos y privilegios, así como para limitacio
nes; designó a la mujer como miembro familiar
-primero como hija y heredera, luego como
viuda y socia en la empresa matrimonial, fmal
mente como madre y custodia futura de los
hijos-o La legislación, los varios textos que la
interpretaban y el modo como las familias se
servían de las leyes revelan, a veces con riquí
simo detalle, fragmentos de la trama de sus
vidas.

El código legal básico de la familia, las Leyes
de Toro, una breve codificación de la legislación
española que data de principios del siglo XVI,
rigió la herencia, la transferencia de propiedad
y la custodia en la Nueva España a lo largo del
periodo colonial y durante las primeras décadas
posteriores a la independencia. Un examen de
los manuales comúnmente utilizados en el ejer
cicio notarial, los propios documentos de nota
ría, y los alegatos publicados revelan una sor
prendente adhesión a esas leyes, así como a los
viejos códigos, las Partidas, en las que se inspi
raron las Leyes de Toro. Las notarías que elu
dían apegarse a las leyes arriesgaban la pérdi
da de sus licencias.

Dos disposiciones de las Leyes de Toro re
gulaban la posición especial de la mujer propie
taria durante el periodo colonial: la dote y la
subdivisiónequitativade la herencia. La leysu
gería,ylacostumbreloconfunnó,quelospadres
debían proporcionar a sus hijas una porción por
adelantado de su herenciaen la fecha de su ma
trimonio. Las familias solían solicitarque la no
taría expidiese una carta dotal al futuro yerno.
Estos documentos legales contenían un inven
tario y un avalúo de las joyas, los siervos, el me
naje de casa, las pinturas, las telas, y algún
dinero en efectivo, elementos que conformaban
el grueso de las dotes coloniales. El esposo nor
malmente contribuía a esta carta dotal con una
cantidad en efectivo, denominada las arras, y
que no podía exceder del 10 por ciento de sus
bienes. El valor de las aportaciones de la mujer
más las arras representaban el primer sostén



del patrimonio de todo marido, y era incluido en
la líne.a maternal de sucesión.7

Una segunda disposición importante en las
Leyes de Toro, que regía la fortuna de las hijas
durante el periodo colonial, estipulaba la sub
división estricta de la herencia. Todos los des
cendientes legítimos heredaban partes iguales.
Mientras que la ley estipulaba también que un
testador podría apartar una quinta o una terce
ra parte del valor de su patrimonio para asig
narla al heredero o herederos favoritos, la ma
yoría de los testadores del periodo colonial
parecen haber optado por un reparto equitativo
de sus bienes. Aun cuando estaba estipulado un
20 por ciento para la más conocida de las mejo
ras (ampliación de la herencia), la ley o la
costumbre a menudo ordenaban que los gastos
de funeral o de instalación fuesen restados de la
porción con que se había dotado a un heredero.8

De un estudio preliminar de los registros nota
riales de cuatro ciudades de provincia (Puebla,
Guadalajara, Querétaro y Monterrey), parecie
ra poder concluirse que las familias de provin
cia utilizaron la mejora con menor frecuencia
que las familias de la capital.9 En una suerte de
relación simbiótica entre la familia y la legisla
ción, los testadores hicieron un muy notable
esfuerzo para tratar de modo equitativo a cada
descendiente. Incluso en aquellos casos en los
que la reclamación de una herencia estaba
sujeta al primogénito, los padres ordenaban al
heredero favorecido encargarse de sus herma
nos.* En más de 600 testamentos revisados por
Asunción Lavrín y por mí en los archivos nota
riales de cinco ciudades mexicanas, no encon
tramos un solo ejemplo del empeño por deshe
redar a un hijo. (En vista de que desheredar
estaba autorizado por la legislación, un examen
a fondo de las actas de los tribunales de justicia
podría verificar la existencia de tales casos.) Al
leer testamentos desde mediados del siglo XVII
hasta 1790, resulta muy impresionante la con
sistencia con que las familias acataron las es
trictas reglas de la herencia y dividieron por
partes iguales sus bienes familiares. 10

La igualdad ante la ley testamentaria de
todos los descendientes legítimos fue, por un
lado, una causa fundamental de la inestabili-

dad de las familias de élite con prole numerosa,
pero por otra parte garantizó a la mujer una
posición de igualdad en al menos un aspecto de
la vida familiar. En tanto que hija y heredera,
la mujer podría de hecho haber resultado bene
ficiada, porque era más común que la mujer re
cibiera propiedades en el momento de contraer
matrimonio. Esto le daba a las hijas y a sus es
posos una posible ventaja económica sobre los.
hijos. La dote, que representaba un pago por
adelantado de la herencia, acentuó la importan
cia de la línea materna de descendencia y ascen
dencia. Si una mujer moría sin haber procrea
do, el valor de la dote tenía que ser devuelto a su
propia familia.

Si seguimos a una mujer y a su dote en el
curso del matrimonio, destaca mejor el signifi
cado de la dote como eventual propiedad de su
linaje. Aun cuando correspondía al esposo la
administración tanto de la dote como de cual
quier otra herencia que su esposa pudiera reci
bir adicionalmente de sus padres u otros fami
liares, el marido no tenía derechos sobre tales
propiedades porque constituían la herencia de
los hijos de ambos. La dote, así como cualquier
otra propiedad de la esposa, gozaba de una pro
tección especial por parte de la ley, ya que el
primer reclamo sobre el caudal hereditario de
un esposo consistía en la devolución a la viuda
del valor de su dote. La mujer tenía derecho a
elegir si deseaba la devolución del menaje, o
bien de la cantidad de dinero que se había espe
cificado enel original de sudocumento de dote.u

Una dote representativa se componía princi
palmente de bienes muebles y sólo rara vez in
cluía una casa. Las propiedades productivas,
como por ejemplo una hacienda o una mina, se
heredaban normalmente a los descendientes
varones. Sin embargo, se solía utilizar la dote
como prenda para solicitar un préstamo. En
muchos casos, hacia finales del siglo XVIII,
cuando un hombre o una mujer ofrecían una
dote como garantía de un empréstito, se le pe
día a la mujer que renunciara a la protección
especial de que gozaba la dote ante las Leyes de
Toro y de las Partidas. Aunque esta cláusula
figura en muchos contratos, hasta ahora no
hemos encontrado casos en los que un acreedor
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cobrara el adeudo de un hombre o de una mujer
demandando la dote comprometida en prenda.

Aunque el esposo tenía poder para adminis
trar la dote, los derechos especialesque asistían
a la mujer le permitían separar su dote de los
bienes de sus esposos. En fecha tan distante
como 1693, Phelipa Tello de Guzmán presentó
una demanda para reclamar el valor de su dote,
y para retirarle a un marido derrochador el
control sobre sus propiedades.12 Al examinar
casos análogos entre 1781 y 1809, John Kicza
encontró cinco ejemplos de esfuerzos exitosos
por mantener en manos de la mujer, o de su
familia, la administración de la dote y de otras
propiedades heredadas.13

La dote no era la única manera en la que la
ley de herencia daba poder a la mujer y a sus
herederos en el eventual control de la propie
dad conyugal. La forma de propiedad comuni
taria, denominada más tarde sociedad de ga
nanciales, prescribía que la mujer (u hombre) y
sus herederos debían recibir la mitad del incre
mento en el valor estimado del total de la pro
piedad de la pareja al disolverse el matrimonio
por la muerte de alguno de los cónyuges. De
nuevo, la evidencia obtenida en archivos nota
riales confirma que la ley se aplicó y que las viu
das recibieron los gananciales de su matrimo
nio.14

A pesar de los impedimentos legales que
pesaban sobre las mujeres casadas, ellas tam
bién participaron en la vida económica como em
presarios independientes, aun cuando podrían
haber tenido que pedir a sus esposos autoriza
ción para firmar contratos, obtener oficialmen
te préstamos y llevar a cabo otras actividades
necesarias para la gestión de sus negocios. Es
cierto que la mayoría de las mujeres aparece
como sumergida en la familia conyugal, pero en
los archivos de Guadalajara, Puebla y la ciudad
de México obran ejemplos de un pequeño núme
ro de mujeres casadas cuyas actividades deja
ron algún rastro en documentos de la época.15

Kicza refiere que de las 49 mujeres propietarias
de distribuidoras de tabaco al menudeo en la
ciudad de México de mediados del siglo XVIII,
sólo seis estaban casadas, 17 eran solteras y 26
viudas. Estas cifras reflejan la independencia

relativa de la mujer en cada una de estas tres
condiciones legales.

Sólo al enviudar alcanzaba una mujer la
condición de persona independiente ~on plenos
derechos. Aunque una viuda podía continuar,
como ocurría a menudo, con los negocios de su
esposo y obtener la custodia de sus hijos meno
res,jamás podía tener la patria potestad, poder
legal fundamental que sólo podía disfrutar un
hombre. Más aún, si una viuda volvía a casarse,
perdía automáticamente la tutela sobre sus
hijos y sobre los bienes que formaban su heren
cia.16

Una mujer destacaba como la fuerza domi
nante tanto del destino de su familia como de su
vida sólo en ausencia de un varón adulto con
derechos legales, experienciaen lavida y volun
tad de poder y de control. Tanto ante la ley como
en la práctica, las viudas poseían una influen
cia mayor que las mujeres solteras dueñas de
propiedades, pero hay también ejemplos de sol
teras que ejercieron un considerable poder eco
nómico. El estúdio de Tutino17 sobre Josefina de
Velasco y Obando demuestra cómo una omisión
jurídica permitió a una mujer educada y hábil
presidir un enorme y variado caudal heredita
rio como administradora de su hermanamayor.
A la muerte de la hermana mayor, titular de la
herencia de los condes de Santiago, todos los
bienes pasaron al dominio de una hermana
menory casada, y el cuñado relegó a Josefina de
Velasco y Obando a un papel económico secun
dario para asumir el control sobre la herencia
de su esposa. 18

En otro ámbito del espectro económico, Jua
na Roldán, hija soltera de un cacique de la no
bleza indígena de Cholula, región del centro de
México, había amasado una cantidad relativa
mente importante de dinero como pequeña co
merciante. En su caso tenemos la presencia de
una madrastra que, sirviéndose de los derechos
especiales que asistían a una viuda, privó a la
heredera de una parte de su patrimonio, inclu
yendo propiedades que pertenecían a su difun
ta hermana, Juana Roldán.19

La condición especial de la viuda provenía de
su derecho legal a recibir en herencia la dote
que había aportado al matrimonio, de sus pre-



rrogativas sobre cualquier otra propiedad que
hubiese adicionalmente heredado, de su dere
cho a la mitad de los gananciales del matrimo
nio, así como de su habitual ascendencia como
custodia de sus hijos.20 Además de estas venta
jas legales especiales, alrededor de la viuda
(con hijos) probablemente se había ido reunien
do un grupo de varones, sus compadres, quie
nes habían actuado como padrinos de sus hijos
y que cumplían por ese vínculo con un papel
especial, cuasi familiar, en el amparo a su fami
lia. Los matrimonios de sus hijas le añadían a la
viuda aún más compadres, pues el abuelo era
para la generación siguiente el pariente prefe
rido en el ritual del parentesco (ejemplo: padri
no de bautizo), razón que le unía a sus yernos
con un lazo especial de parentesco, como un
segundo padre. Todo esto ensanchaba el círcu
lo de poder y de influencia de la viuda mucho
más allá de los confines de su familia más cer
cana. Mientras que la leyy la costumbre les con
ferían a las viudas un amplio campo de acción
para manejar sus asuntos familiares, nuestro
conocimiento sobre ellas es aún muy limitado
como para precisar cuántas tenían la destreza,
el aplomo y los recursos como para conducir los
asuntos de familia. Los casos de siete viudas de
diferentes orígenes y grupos étnicos muestran
la variedad de estrategias a que recurrían mu
jeres de todos los niveles sociales para conser
var tanto la fortuna de la familia como el control
sobre cada uno de los individuos que la forma
ban. Estas evidencias fueron obtenidas en las
ciudades de México y Puebla y corresponden al
siglo XVIII y a la primera parte de siglo XIX.

Las más ricas y las más pobres de este grupo
de mujeres gozaban de una independencia
mayor, aunque también ellas dependían econó
micamente de los varones de la familia y de los
compadres. La tercera condesa de Miravalle
(1701-1763), adiestrada desde su infancia para
heredar una inmensa fortuna familiar, luchó
por mantener a su familia entre las altas esfe
ras de la élite de la ciudad de México, a pesar de
haber perdido su fuente de ingreso más impor
tante durante una de las reformas borbónicas
del siglo XVIII. La condesa de Miravalle alcan
zó su objetivo sólo parcialmente; una de sus

tácticas consistió en coartar o posponer los
matrimonios de sus hijos. Casó extremadamen
te bien a una de sus hijas, conservó solteras a
otras dos, y pospuso o de plano prohibió el ma
trimonio de sus hijos para que ellos continua
ran disfrutando del ingreso de sus capellanías.21
La segunda condesa de Regla (1768-1819) logró
preservar un patrimonio aún más cuantioso al
quedar viuda en 1809, e impidió al incompe
tente de su hijo administrar los bienes de la
familia.22 Una tercera viuda, Juana Petra La
rrasquito, de la ciudad de Puebla, dueña de una
enorme dote y de su propia herencia, adminis
tró a su familia, veló por una hija inválida,
amplió la esfera familiar en los negocios y
convino el matrimonio de uno solo de sus nue
vos hijos -una hija, depositaria de una abun
dante dote-.23

Dos viudas que disponían de propiedades
mucho más modestas, pero aun así dignas de
figurar entre la élite de Puebla, pues eran due
ñas de casas valiosas, un carruaje y al menos
una hacienda, tuvieron un destino menos afor
tunado. 'María Isabel Echegaray (madre del fa
moso historiadorjesuitaFranciscoAntonio Cla
vijero) y su madre también viuda resultaron
incapaces para impedir la drástica disminución
de sus bienes tras la muerte del esposo de la se
ñora Echegaray. Pese a la contribución de su
herencia a la posición social y económica de
su familia conyugal, ya la habilidad de sus res
pectivos esposos para hacer dinero, varios fac
tores se combinaron para precipitar el deterioro
de su situación financiera: un excesivo núme
ro de hijos varones (para quienes no podía bus
carse un buen partido), el abandono de un yerno,
comerciante español poderoso, y la presencia de
un cuñado relativamente voraz. Se ha interpre
tado la muerte de María Isabel Echegaray, ocu
rrida un año después del fallecimiento de su es
poso, como una,consecuencia de las penalidades
financieras de la familia.24

Otraviudaenparecidas circunstancias,María
Catharina Uriarte, casó a una de sus hijas con
un comerciante, y al parecer repitió el hábito de
no entregar dote, establecido porsu esposo en el
matrimonio previo de otras dos de sus hijas. La
viuda continuó con algunos de los negocios de
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su esposo, pero debió vender la hacienda por
que no pudo liquidar los vencimientos hipote
carios.25

Los pueblos indígenas de Cholula y de Amo
zoque, en las inmediaciones de la ciudad de
Puebla, fueron residencia de dos mujeres enér
gicas y resueltas que supieron servirse de su
condición especial de viudas para acumular pro
piedades y poder. María de la Presentación se
casó con un cacique indígena y ganó el control
sobre los bienes de sus hijastros con un astuto
manejo de sus derechos como viuda. Luego,
logró que tanto su dote como los préstamos que
hizo a su esposo en vida le fueran rembolsados
del patrimonio de unahijastraadulta que había
muerto por las mismas fechas que su esposo.
María de la Presentación tuvo además éxito al
impedir que se aplicara la ley, cuyo espíritu se
proponía preservar los bienes de los descen
dientes. Un caso más es el de Micaela Carrillo,
viuda mestiza dueña de una pequeña herencia,
que multiplicó su riqueza y dotó a dos de sus
hijos legítimos de casas y negocios. De sus años
de viudez son otras tres hijas ilegítimas, a
quienes también ella mantuvo. Micaela Carri
llo se convirtió en una persona relativamente
rica en su comunidad en gran medida por su
participación, en las postrimerías del México
colonial, en el negocio del pulque, lo mismo co
mo productora que como comerciante. Ella es
un ejemplo notable de las opciones al alcance de
una viuda en el México de fmales del siglo
XVIII.26

Las familias del México colonial consiguie
ron hacer un uso flexible de los códigosjurídicos
para protegerse de la ley que ordenaba el repar
to equitativo de la herencia. La prescripción o la
costumbre de que se vendieran todas las propie
dades a la muerte del testador, para luego divi
dir lo recaudado entre todos los herederos, en
realidad depreciaba el valor de los bienes ofre
cidos en almoneda porque se identificaba a es
tas subastas con un apremio por vender. Las
familias solían eludir esa disposición legal asig
nando en el testamento bienes específicos para
cada miembro de la familia, y heredando en vi
da a sus descendientes los bienes inmuebles.
Otros recursos consistían en la fundación de

capellanías, que garantizaban una fuente de
ingreso para determinados miembros de la fa
milia o parientes cercanos, y simultáneamente
preservaban esos bienes dentro del linaje fami
liar porque fijaban rentas opensiones anuales
administradas por la iglesia. Para el núcleo
familiar, aplazar o de plano prohibir los matri
monios evitaba la probable dispersión de la pro
piedad familiar, pues los herederos testaban a
su vez en favor casi siempre de sobrinos, sobri
nas u otros parientes cercanos. En tanto que to
das las familias con propiedades evitaban las
consecuencias de subdividir una herencia en su
generación, las estirpes más acaudaladas pre
ferían vigilar las eventuales necesidades de su
linaje ejerciendo su control sobre el matrimonio
y la propiedad conyugal, y confiando en la doci
lidad de los herederos para acatar las decisio
nes del patriarca de la familia sobre estos asun
tos.

Aunque se modificaron durante el sigloXVIII
las costumbres hacia el niatrimonio, y se cele
braron en número cada vez mayor uniones con
yugales que desafiaban los deseos de los pa
dres, sobre la verificación de este cambio en las
usanzas disponemos de evidencias todavíamuy
frágiles. Nuestra informaciónsobre ilegitimidad
en las familias de las clases altas, así como sobre
el aumento de enlaces entre cónyuges financie
ramente dispares,esaúnmuyfragmentariacomo
para apresurar conclusiones, aunque algunas
fuentes parecen confirmar alteraciones gradua
les enlos patrones de conductahacia el matrimo
nio.27

La práctica de otorgar a las hijas dotes legal
mente certificadas disminuyó gradualmente en
el transcurso del siglo XVIII, lo mismo en Méxi
co que en otros países de América Latina.28 De
un total aproximado de 300 matrimonios cele
brados entre 1648 y 1725 en las ciudades de
Guadalajara y Puebla, el 78 por ciento recibió
dote; en contraste, los archivos de registro ma
trimonial para el lapso de 1726 a 1793, indican
la asignación de una dote sólo en el 57 por ciento
de los enlaces matrimoniales.29 En los 500 ma
trimonios de los que obra registro en la ciudad
de México entre 1655 y 1715, el 75 por ciento de
las mujeres recibió dote, mientras que en los años



que van de 1735 a 1793, sólo el 62 por ciento de
las contrayentes dio cuenta del obsequio de una
dote.30 La tendencia al descenso en la concesión
de dotes matrimoniales resulta aún más reve
ladora si se observan en particular los años que
van de 1755 a 1775. En este lapso sólo el 59 por
ciento de las mujeres recibió dote.31

Silvia Bravo Sandoval y yo revisamos ínte
gramente los archivos de seis notarías que tu
vieron un activo ejercicio enlaciudadde México
entre 1755 y 1811, Yencontramos en esos expe
dientes unas cuantas dotes auténticas. Las
dotes sólo rara vez incluían las arras, contribu
ción económica del novio al matrimonio que fue
práctica común en siglos anteriores al XVIII.
Las escasas dotes que encontramos eran todas
muy cuantiosas, ya que la práctica de su conce
sión fue abandonada por las familias menos
acaudaladas.

Un índice de documentos notariales de la
primera parte del siglo XIX indica, en el año
1829, que de un total de 2,732 expedientes dis
tribuidos en los archivos de 38 notarías enejer
cicio en la ciudad de México, sólo se enlistaron
28 documentos de dote.32 En el índice del año
1847, la dote parece haber casi desaparecido.33

La práctica de formalizar ante notario la cesión
a una novia de su dote matrimonial, tendió a
descender en el curso del siglo XVIII. No hubo
modificaciones a la legislación que pudieran ex
plicar este cambio, y las fuentes publicadas tam
poco permiten comprender las razones que lle
varon a las familias a dejar de legalizar ante
notario la entrega de una dote.

Para explicareste cambio podría recurrirse a
dos razones de carácter económico. Como la
parte mayor delvalor de una dote solía provenir
de bienes muebles como alhajas, telas, enseres
domésticos y dinero en efectivo, la pérdida rela
tiva del valor de estos bienes podría explicar al
menos un aspecto de la tendencia al descenso
en la práctica de extender un documento de
dote. Dado que los precios de artículos textiles,
plata y joyería estuvieron más al alcance du
rante el siglo XVIII, podría haber disminuido la
importancia de estimar el valor de estos bienes
y asentar su monto en un documento notarial.

En el resumen de un exhaustivo proyecto de

investigaciónsobre ladote en Sao Paulo, Brasil,
Muriel Nazzari34 propuso una segunda razón
económica que explicaría su descenso y desapa
rición. En Brasil se otorgaba la dote para ayu
dar a una joven pareja a establecerse en una
sociedad en la que la juventud carecía de me
dios alternativos para sostener una nueva fa
milia. Alrededor de la misma época en la que
descendió la práctica de conferir dotes en la
ciudad de México, estudiada por Asunción
Lavrín y por mí, Nazzari nota que disminuyó la
cantidad de dinero que, en proporción al total
de sus bienes, una familia estaba dispuesta a
destinar a una dote. Al examinar los cambios
económicos en la ciudad de Sao Paulo, Nazzari
sugiere que los empleos creados para los jóvenes
en la burocraciayen el ejercicio de las profesio
nes atenuaron su necesidad de un suegro que
los dotara de los medios para mantenerse.

Las fuentes mexicanas no permiten apoyar
lahipótesis de que laexpansión de laburocracia
y el desarrollo de las profesiones estimularon
un cambio en los esquemas familiares. Más
bien los datos sobre México revelan que hom
bres con fortuna propia recibieron a menudo
dotes, y que éstas representaron con frecuencia
una contribución mínima al nivel de vida de la
familia. Es necesario examinar otro tipo de mo
tivaciones para ofrecer una explicación plausi
ble del descenso de la dote en México.

Es probable que en México, como en Estados
Unidos y en Europa, jóvenes menores de 25
años desafiaran cada vez más a sus padres al
elegir por cuenta propia a su pareja.35 'El ascen
so del individualismo en la elección matrimo
nial y el declive, paralelo, de la concepción cor
porativa de la familia se expresaron en México
con la aprobación de una nueva ley: la Sanción
Pragmática sobre el Matrimonio, de 1779. Con
esta ley, las autoridades reprobaron la inde
pendencia propagadaentre los menores de edad
para elegir a su pareja conyugal, y deposita
ron en el Estado la responsabilidad de impedir
los matrimonios sin previo consentimiento de los
padres.

El único estudio sobre el tema de la elección
matrimonial en la Nueva España incluye infor
mación hasta 1779, así que ignoramos qué tan
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estrictamente ejecutó el estado sus dictámenes
legales. Tampoco sabemos si éste defendió el
derecho de los padres a decidir sobre las prefe
renciasmatrimoniales de sus hijos, ni qué tan
a·menudo resolvió en favor de estos últimoS.36

Una investigación más amplia en estos archi
vos podría iluminarnos sobre el tema decisivo
de la elección matrimonial. Fuentes literarias
como las obras de teatro, la novela, la prensa, y
una investigación que indagara con detalle en
los archivos notariales sobre matrimonios y
movimientos económicos, podrían contribuir a
explicarnos los cambios en los vínculos matri
moniales.

Con el descenso y la desaparición de la cos
tumbre formal de conceder dotes prescribió
también el derecho de una mujer casada a reci
bir propiedades antes de la muerte de sus pa
dres, y terminaron por ende sus prerrogativas
sobre sus hermanos y otras hermanas. Podría
haber cesado además la protección de que solía
disfrutar como dueña de su dote al enviudar.

Estos cambios en la condición de las mujeres
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